
Evaluamos periódicamente nuestro cumplimiento con la Legislación Ambiental que 
aplique a nuestras actividades.

Evaluamos los aspectos ambientales generados por nuestras actividades y en el 
proceso de diseño de proyectos, actuando sobre los más significativos.

Controlamos adecuadamente los aspectos ambientales identificados.

Disponemos de protocolos de actuación ante posibles emergencias 
ambientales.

Disponemos de objetivos enfocados a la reducción de nuestros consumos de 
energía eléctrica y combustible.

Disponemos de objetivos enfocados a la mejora ambiental de los proyectos realizados.

Estamos a su disposición para proporcionar cualquier tipo de información 
adicional sobre nuestro desempeño ambiental en el email:

rvidal@urbar.com


